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AUTO  INTERLOCUTORIO:  729 
RADICACIÓN:             11001-33-35-027-2020-00241-00 
MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   MIGUEL NÚÑEZ TORRES 
DEMANDADO:   DISTRITO CAPITAL BOGOTÁ-CONCEJO DISTRITAL 
ASUNTO:    Reiteración requerimiento probatorio 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 58 dictado en la audiencia inicial celebrada el 26 de enero 
de 2022, se decretaron pruebas documentales que fueron requeridas a la entidad 
demandada mediante el oficio No. 027 del 2 de febrero de 2023. Veamos: 
 

“(…) se sirva certificar sobre el monto ahorrado a la fecha, por mi representado MIGUEL 
NÚÑEZ TORRES, identificado con Cédula de Ciudadanía N° 19.392.437 de Bogotá, la fecha, 
número de semanas cotizadas y fecha en la que se hará efectivo el bono pensional que se 
registra en el extracto pensional que se aporta con la presente. 
 
(…) envíe con destino al proceso los documentos o la certificación a que haya lugar, 
correspondientes al afiliado Miguel Núñez Torres, atrás identificado, en los cuales se indique 
la proyección del capital requerido para garantizarle una pensión de vejez superior al 110% 
del salario mínimo legal mensual vigente y la simulación de liquidación que permita conocer 
la fecha y el monto de la pensión de vejez. Para tal efecto, se le concede el término de diez 
(10) días, contado a partir del día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, 
precisando que el trámite del oficio que se librará por la Secretaría del juzgado estará a cargo 
de la parte demandante”. 

 
Y, pese a que el aludido oficio fue remitido a la AFP el 9 de febrero de 2022 
(“42.TramiteOficioColfondos.pdf”) y se reiteró tal requerimiento probatorio a través del auto 
interlocutorio No. 23 del 15 de febrero de 2023, aún no se ha obtenido respuesta, razón por 
la cual se le requerirá para que informe el nombre y apellidos del funcionario encargado de 
dar cumplimiento a esos requerimientos y de su superior funcional, con sus respectivos 
correos electrónicos institucionales o personales en los cuales recibirían notificaciones, 
para dar apertura al incidente de desacato en los términos del artículo 44-3 del CGP, en 
concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Se recuerda que el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución Política impone a los 
ciudadanos el deber de colaborar para el buen funcionamiento de la administración de 
justicia, y el numeral 3 del artículo 44 del CGP faculta a los jueces de la república para 
“sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 
causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demores su 
ejecución”. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
1. REQUERIR a la AFP Colfondos para que en el término de cinco (5) días, contado desde 
el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, informe el nombre y apellidos del 
funcionario encargado de dar cumplimiento a los requerimientos probatorios efectuados por 
este juzgado y comunicado por correo electrónico a través del oficio No. 27 del 2 de febrero 
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de 2023, y de su superior funcional, con sus respectivos correos electrónicos institucionales 
o personales en los cuales recibirán notificaciones, para dar apertura al incidente de 
desacato en los términos del artículo 44-3 del CGP, en concordancia con el artículo 58 de 
la Ley 270 de 1996. 
 
2. REQUERIR a la AFP Colfondos para que en el término de cinco (5) días, contado desde 
el día siguiente al recibo de la respectiva comunicación, certifique el monto ahorrado, el 
período y el número de semanas cotizadas y la fecha en la cual se hará efectivo el bono 
pensional que se reporta en el extracto pensional allegado con la demanda, y envíe los 
documentos o la certificación a que haya lugar en los cuales se indique la proyección del 
capital requerido para garantizar una pensión de vejez superior al 110% del salario mínimo 
legal mensual vigente y la simulación de liquidación que permita conocer la fecha y el monto 
de la pensión de vejez en favor del señor Miguel Núñez Torres, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 19.392.437 expedida en Bogotá. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb.  
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
KPG 
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